[bookmark: _Hlk160107498][bookmark: _Hlk160105189]Anexo 2 Carta bajo protesta de decir verdad respecto a que la persona interesada no se encuentra en alguno de los supuestos que contempla el artículo 42 de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato. 
Persona Física

(día) de (mes) de 2026
Asunto: Declaración bajo protesta de decir verdad. 


Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Guanajuato
P r e s e n t e 

Nombre y apellidos de la persona interesada, a razón de mi interés por obtener el registro en el Padrón de Proveedores del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, en tanto que deseo enajenar bienes y/o prestar servicios a dicho ente público, en el giro de bienes y/o servicios que ofrece, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que no me encuentro en alguno de los supuestos que contempla el artículo 42 de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato[footnoteRef:1]; consecuentemente, no me encuentro impedido para participar en los procedimientos de contratación a los que pudiera ser convocado.  [1:  Artículo 42. Están impedidos para participar en procedimientos de contratación de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos o servicios a que se refiere esta ley las siguientes personas: I. Aquéllas que tengan con el servidor público que intervenga un interés personal, de negocios o familiar por matrimonio, parentesco consanguíneo en línea recta hasta el segundo grado y colateral hasta el cuarto grado, por afinidad o civil o las funciones respectivas se encuentren directamente vinculadas, reguladas o supervisadas por el servidor público de que se trate, en el desempeño de su empleo, cargo o comisión e implique intereses en conflicto. Habrá intereses en conflicto cuando las actividades personales, familiares, profesionales o de negocios del servidor público puedan influir en su imparcialidad, independencia o lealtad en el desempeño o ejercicio de las atribuciones o funciones propias de su empleo, cargo o comisión; II. (FRACCION DEROGADA, P.O. 21 DE JULIO DEL 2022); (FRACCION REFORMADA, P.O. 21 DE JULIO DEL 2022) III. Aquellas que hubieren proporcionado información que resulte falsa o que hayan actuado con dolo o mala fe en alguna etapa del procedimiento para la adjudicación de un contrato; IV. Las que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de conformidad con la legislación tributaria local y federal; V. Aquéllas a las que se les declare en estado de concurso mercantil o de quiebra; VI. Las que realicen por sí, o a través de empresas que formen parte del mismo grupo empresarial, estudios, dictámenes, peritajes, avalúos, o cualquier otra actividad relacionada con las adquisiciones, arrendamientos, enajenaciones y servicios de que se trate; VII. Las que desempeñen un empleo, cargo o comisión en el servicio público del estado de Guanajuato, o lo hayan desempeñado hasta un año antes de la publicación de la convocatoria, o fecha de celebración del contrato o bien, las sociedades de las que dichas personas formen parte, sin la autorización previa y por escrito del órgano de control, así como las inhabilitadas para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público. Lo anterior no resulta aplicable tratándose del supuesto contenido en la fracción VII del artículo 86 de esta ley; VIII. Aquéllas que presenten ofertas en una misma partida de un bien o servicio en un procedimiento de contratación y que se encuentren vinculadas entre sí por algún socio o representante legal. Se entenderá que es socio o asociado común, aquella persona física o moral que en el mismo procedimiento de contratación es reconocida como tal en las actas constitutivas, estatutos o en sus reformas o modificaciones de dos o más empresas licitantes, por tener una participación accionaria en el capital social, que le otorgue el derecho de intervenir en la toma de decisiones o en la administración de dichas personas morales; IX. Las que pretendan participar en un procedimiento de contratación y previamente hayan realizado o se encuentren realizando, por sí o a través de empresas que formen parte del mismo grupo empresarial, en virtud de otro contrato, trabajos de análisis y control de calidad, preparación de especificaciones, presupuesto o la elaboración de cualquier documento vinculado con el procedimiento en que se encuentran interesadas en participar, cuando con motivo de la realización de dichos trabajos hubiera tenido acceso a información privilegiada que no se dará a conocer a los licitantes para la elaboración de sus proposiciones; X. Las que hayan utilizado información privilegiada, proporcionada por servidores públicos o sus familiares por parentesco consanguíneo y, por afinidad hasta el cuarto grado, o civil; XI. Aquellos licitantes que injustificadamente y por causas imputables a ellos mismos, no hayan formalizado un contrato adjudicado con anterioridad por la convocante. Dicho impedimento prevalecerá por el plazo que se establezca en los reglamentos, el cual no podrá ser superior a un año calendario contado a partir del día en que haya fenecido el término establecido en la convocatoria a la licitación; XII. Las personas morales que tengan socios que hayan sido inhabilitados; XIII. Los socios de las personas morales que hayan sido inhabilitadas; y XIV. Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas por disposición de ley.] 


Atentamente, 



Nombre y apellidos de la persona interesada

